
 

  

RESOLUCION N
o
 AGN/63/RES/13 CLASIFICACION DE ESTA RESOLUCION: 

  

ASUNTO: 1 ejemplar en la CLASIFICACION 

 CRONOLOGICA, año 1994 

Falsificación y Reproducción Ilícita de  

Productos Industriales 

 

1 ejemplar en la CLASIFICACION  

POR MATERIAS 

  

 Título: Falsificaciones e imitaciones 

  

 Subtítulo: Varios 

  

 

TEXTO DE LA RESOLUCION 

 

  

 La Asamblea General de la OIPC-INTERPOL, en su 63
a
 reunión celebrada en Roma  

del 28 de septiembre al 4 de octubre de 1994,  

 

 

 VISTA la Resolución AGN/46/RES/7 sobre Tráfico Internacional de Filmes y de 

Grabaciones Sonoras Robadas o Reproducidas Ilícitamente, aprobada en la 46ª Reunión de la 

Asamblea General celebrada en 1977 en Estocolmo,    

 

 

 CONSCIENTE del hecho de que la falsificación y reproducción ilícita de productos 

industriales tienen efectos perjudiciales sobre la economía de los países afectados,  

 

 

 RECONOCIENDO el perjuicio financiero que sufren los Gobiernos de esos países y las 

personas dedicadas a la producción industrial legal, así como la agravación del problema del 

desempleo causada en las industrias interesadas,  

 

 

 OBSERVANDO que, tal como se aplican en la actualidad, los acuerdos internacionales no 

han logrado combatir con pleno éxito ese tráfico ilícito,  

 

 

 CONVENCIDA de que la aplicación de las leyes en el plano nacional y la cooperación 

policial internacional son absolutamente esenciales para reprimir la falsificación y reproducción 

ilícita de productos industriales,  

 

 

 CONSIDERANDO que esa cooperación policial necesita completarse con una cooperación 

judicial y diplomática, que se debe ampliar y facilitar,  

 

 

 TOMANDO NOTA de los debates y conclusiones de la 1ª Reunión del Grupo de Trabajo 

sobre la Falsificación y la Reproducción Ilícita de Productos Industriales, celebrada en Lyón los 

días 22 y 23 de febrero de 1994;  

 

     .../... 
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RESOLUCION Nº AGN/63/RES/13 

 

 

 

 PIDE a las Oficinas Centrales Nacionales:  

 

 1. Que cooperen lo máximo posible con las demás OCN que requieran su asistencia en las 

investigaciones sobre asuntos de falsificación y reproducción ilícita de productos 

industriales;  

 

 2. Que velen por que los servicios de policía de su país adquieran conciencia de este 

problema y sepan por qué vías se deben efectuar los intercambios de información cuando 

se sospeche que existe este tipo de tráfico internacional;  

 

 3. Que procuren que sus respectivos gobiernos adquieran una mayor conciencia de las 

graves consecuencias de la falsificación y reproducción ilícita de productos industriales, 

especialmente en materia de salud y seguridad;  

 

 

 RECOMIENDA que, con objeto de combatir la falsificación y reproducción ilícita de 

productos industriales, Interpol inste a sus Miembros a que promulguen leyes y reglamentaciones 

nacionales sobre este tema o mejoren las ya existentes;  

 

 

 RECOMIENDA asimismo que la Secretaría General siga desarrollando su Sistema de 

Información Criminal informático de manera que recopile, archive y analice informaciones sobre la 

falsificación y reproducción ilícita de productos industriales a escala internacional, y que las 

Oficinas Centrales Nacionales comuniquen toda la información de este tipo que puedan a las demás 

OCN y a la Secretaría General.  
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